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Colindres, 17 de diciembre de 2007.–El alcalde, José
Ángel Hierro Rebollar.
07/17227

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Información pública del acuerdo definitivo de la implanta-
cion y modificación de diversas Ordenanzas Fiscales.

Adoptado el acuerdo de aprobación provisional de
implantación y modificación de determinadas Ordenanzas
Fiscales, por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 27 de octubre de 2007, y una vez
finalizado el período de exposición pública de treinta días
hábiles, sin que se hayan presentado reclamaciones, tal y
como establece en el artículo 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, el acuerdo, hasta enton-
ces provisional, se eleva a definitivo y se procede a la publi-
cación del texto íntegro de las implantaciones y
modificaciones aprobadas en las Ordenanzas vigentes, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4 del citado RDL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, contra las referidas
Ordenanzas y sus modificaciones podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de la publi-
cación del presente anuncio en el BOC.

Las implantaciones y modificaciones de las Ordenanzas
Fiscales que se relacionan a continuación fueron aproba-
das por el Pleno del Ayuntamiento el día 27 de octubre de
2007 y se aplicarán a partir del día 1 de enero de 2008,
continuando vigentes mientras no se acuerde su modifi-
cación o derogación.

Corvera, 21 de diciembre de 2007.–El alcalde, José
Manuel Martínez Penagos.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 20, REGULADORA DE LA TASA
POR PARTICIPACION EN CURSOS CELEBRADOS EN LA CASA DE

CULTURA 

Artículo 5. BASE IMPONIBLE Y CUOTA 

La cuota tributaria se devengara en el momento de la prestación del 
servicio, y tendrá un carácter trimestral.

Las tarifas de los Cursos de verano se establecerán en función de
las características de los mismos.

Con carácter permanente, durante el curso escolar se celebran los
siguientes cursos, con las siguientes cuotas trimestrales:

� Curso de violín..........Empadronados: 38,00 �
 No empadronados: 47.00 �

� Cursos de guitarra e informática etc...............Empadronados:
47,00 euros

No empadronados: 58,00 euros
La actualización de las cuotas se llevará a cabo al comienzo de cada

nuevo curso escolar, en el mes de septiembre.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 21, REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE USO DE

INSTALACIONES DEPORTIVAS

Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

1. Pistas de Tenis y Frontón (precios por persona y  hora): 

Precio en euros -
Empadronados

Precio en euros – no
empadronados

Menores de 20 años y
mayores de 65 años

       1,00 2,00

Resto de edades        1,20 2,00
Abono mensual 10,00 15,00 
Abono trimestral 20,00 30,00 
Abono anual 40,00 60,00 

Si fuera necesaria la iluminación, el incremento será de 1,00 euro por pista
utilizada y hora, independientemente de la edad o el empadronamiento de los
usuarios.
El abono permite la utilización de las instalaciones durante un maximo de
una hora diaria, abonandose el resto del uso a razon de 1 euro/hora.
Los abonados no pagaran la iluminación si fueses necesaria.
El abono no asegura la disponibildad de pista.

2. Polideportivos nº 1 y 2 (precios por hora de reserva): 

Precio en euros –
Empadronados

Precio en euros– no
empadronados

Menores de 20 años y
mayores de 65 años

      10,00      16,00

Resto de edades       12,00      16,00

Si fuera necesaria la iluminación, el incremento será de 2,00 euro por pista
utilizada y hora, independientemente de la edad o el empadronamiento de los
usuarios.

Se entenderá por equipos menores de 20 años, aquellos en los que la media
de edad de los integrantes del mismo sea inferior a 20 años, no teniéndose en
cuenta, a estos efectos, el integrante de mayor y el de menor edad.

3. Centro de mejora deportiva:

Su utilización estará restringida a deportistas federados en Clubes y
Escuelas municipales de Colindres, Agentes de la Policía Local, y
miembros de la Agrupación de Protección Civil en Colindres,

ORDENANZA FISCAL NUMERO 26, REGULADORA DE LAS
SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES CULTURALES,

DEPORTIVAS Y SOCIALES

El articulo 5, apartado e) párrafo queda redactado de la siguiente forma: 

En ningún caso la cuantía de la subvención a cargo del Ayuntamiento
podrá exceder aislada conjuntamente con otras subvenciones publicas o
privadas percibidas por el beneficiario del coste total de la actividad de
que se trate.

Estas restricciones en la utilización deben interpretarse sin perjuicio de las
posibles actividades que en dicha instalación se organicen por la empresa 
encargada de su gestión y conservación.

independientemente de su empadronamiento, y a todos los deportistas
federados empadronados en Colindres, sea cual fuere el club o escuela
deportiva al que pertenecen, siendo las tarifas aplicables:

� Abono mensual.........................................................21,00
� Abono trimestral.......................................................53,00
� Abono anual.............................................................125,00 
� Dias sueltos…………………………………………2.00 
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AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

Aprobación definitiva de modificación de Ordenanzas
Fiscales diversas.

Adoptado el acuerdo de aprobación provisional de las
Ordenanzas Fiscales de diversos tributos, por el Pleno del
Ayuntamiento de Limpias en sesión celebrada el día 12 de
noviembre de 2007, y una vez finalizado el período de
exposición pública de treinta días hábiles sin que se hayan
presentado reclamaciones, tal y como se establece en el
artículo 17.3 del RDL 2/2004 de 5 de marzo de 2004 por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, el acuerdo, hasta entonces pro-
visional, se eleva a definitivo y se procede a la publicación
del texto íntegro de las modificaciones aprobadas en las
Ordenanzas vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17.4 del citado RDL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del
RDL 2/2004 de 5 de marzo, contra las referidas
Ordenanzas y sus modificaciones podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOC.

Las modificaciones de las Ordenanzas fiscales que se
relacionan a continuación fueron aprobadas por el Pleno
del Ayuntamiento el día 12 de noviembre y se aplicarán a
partir del día 1 de enero de 2008, continuando vigentes
mientras no se acuerde su modificación ó derogación.

Ordenanza Fiscal número 2, reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana.

Ordenanza Fiscal número 3, reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Ordenanza Fiscal número 4, reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras..

MODIFICACIONES ORDENANZAS FISCALES 2.008.

Modificación de la Ordenanza Fiscal número 2, regula-
dora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica y Urbana (deroga el artículo 7º de la ordenanza
fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica y Urbana, aprobada definitivamente
por el ayuntamiento con fecha 7 de enero de 2004 (BOC
número 10 de fecha 16 de enero de 2004).

Articulo 7 -Tipo de gravamen y cuota
1. La cuota integra del impuesto es el resultado de apli-

car a la base liquidable el tipo de gravamen.
2. El tipo de gravamen será el 0,54 por ciento cuando se

trate de bienes urbanos y el 0,80 por ciento cuando se
trate de bienes rústicos. La cuota íntegra del Impuesto es
el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gra-
vamen.

07/17371


